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Esla Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Hispano Racal Fondo de Pensiones en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo 46, l. a),
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 (~(Boletin Oficial del Estado» de 1 de noviembre).

Madrid. 19 de junio de 1992.-EI Director general. Eduardo Aguilar
Fernánde7-HontonJ.

PrecIO ofrccido

89.150
:59.200

Y supenores

lmpl¡rll: nllmillal

Millones
de ~eIJS

19.227
13.693

Impone efectivo
a Ingresar

por cada Le¡ra

Pese!,,'

891.500
891.570
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Coeficiente de prorrateo aplicado a las ofertas formuladas al precio
mínimo aceptado: 74,196 por 100.

Madrid, 3 de julio de 1992.-EI Director general, Manuel ('onthe
Guticrl'cz

5. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalióJ al
prccio medio ponderado redondeado rt.'sultante en esta subasta, por lo
que .desemholsarán 891.570 pesetas por cada Letra.

6. Segunda vuelta:

Impone nominal solicitado: 19.349 millones de pesetas.
Impone nominal adjudicado: 8.584 miUones de pcseta~.

Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudic1do:
7.662.3275 millones de pesetas.

Precios e import~'s nominales de las peliciones aceptadas y coefi
ciente de prorraLCo:

----r---'--

2.215
6.369

lm[lmle nominal

Millones
dc pcsetas

89.300
89.250

Porcentaje

Prc·l.'1U ",frcndo

RfSOLI.. ..CION de 6 de julio de 1992, de la Direcci6n
GCI/eral del Tesoro y Pvtaica Financiera, por la que se
dispol/cn determinadas emisiO(les de bonos y ohligacúJ/?cS
de! I:'slado en los n/eses de agosto y septiembre de 1'192,1'
\'C CO/H'OCGn las correspondientes subas/as.

La Orden del MinIsterio de Economía y Hacienda de :2 dt.' \:ncr') de
1992 GutOrlla al DIrector general del Tesoro y Política FinanCIera a
emitir Deuda dd Estado durante 1992 y enero de 1993, señaianJ'.J jos
instrumentos en qu<.: podrá materializarse, entre los que se el1cu¡,:nlr:ln
los bonos y obligaóones del Estado y estableciendo las reglas baslCas a
las que su emisión ha de ajustarse. Asimismo es~ablece una peri'Jdkidad
que, como mlnimo. será mensual para las subastas de bonos y btmestral
p;:¡ra las de obli~ciones del Estado, y contempla la posibl1idad de poner
en oferta emISIones que sean ampliación de otras realizaJ;ls con
anterioridad, lo que permite continuar con la técnica de agregacIón de
emisiones cuya práclÍca ha contribuido al desarrollo de los mcrc~\dos de
Deuda. En ejecución de lo prev!sto en dichas normas, la Resolución de
csla Dirección General de 2-1. de enero de 1992 hizo público el calendario
de subas(as de bonos y obligaciones del Estado para 1991 y enero
de ,l 993. siendo necesario, a tal efecto. ,fijar las características de las
emIsiones de bonos a :.res y cinco años y obligaciones a emitir en los
pníximos me~i.'s ¿~ ago'ito y septi...mbre, y convocar las corrcsp.Jndtcntes
SlIba!>i:ls.

Por otr;:¡ pane. al obJ~tü de homogeneizar las técnicas de emisiJn que
utilizJ el Tcsoru ilúbli<.o en los diferentes instru!Jlentos que l'?mp,men

RESOLL'C10N de 6 de julio de 1992. de la Dir('(cidn
General del T<'soro v Politica Financiera, por la quc se hace
públiú) el rendimiento medio bruto ponderado dd mercado
se{'ll/:darin de Deuda del Es/ado, a medio .r largo pla::l}.
duran/e el primer seme;}ú,,' de 1992.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 4.°, 1 del R~al Decreto
321! 1987, de 27 de febrero. esta Dirección General hace público que,
durante el primer semestre de 1992, el rendimiento medio bruto
ponderado. en la Bolsa de Valores de Madrid,. de la Deu~a del Estado
a medio \ largo plazo, calculado como se mdlca en el numero ter.;."ero
de la Orden de 29 de abnl de 1987, ha sido del 11,98 por 100.

En cotlse\:uencia. la rentabilidad efectiva de las operacionc5 cr~,diti.
cias de los tipos b) v cl, señalados en el número I del artículo 2." del
citado Real Decreto: que se concierten en el segundo scme')tre dt.' 1Q92,
deberá eslar comprendida entre el 11,98 y 13.98 por IDO.

~k:.drid, 6 de julío de 1992.-EI Director general, Munue! C·)mh,.'
Gutiérrcz
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RESOLUCION de 3 de julio de 1991, de la Dirección
General de! Tesoro y Pohtica Financiera. por la que se
hacen públicos los re:iulrados, de la decimocuarta subasta
del allo 1992 de Letras del Tesoro. correspondiente a la
emisión de ji!cha 3 de julio de 1991,

El apariado 5.8.3, b), de la Orden de 22 de enero de 1992 por la que
S~ dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1992 y enero de 1993
\:stablece la preceptiva publicación en l'¡ «Boletín Oficial del Estado)) dc
los resultados de las subastas, mediante Resolución dc esta Dirección
G~'neral.

Convocadas la't subastas de letras del Tesoro a un año por
R('~olución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de
24 de enero de 1992. y una vez resuelta la decimocuarta subasta de 1992,
convocada para el pasado día 2 de julio. es necesario hacer público su
resultado.

En consecuencia. esta Dirección General del Tesoro v Politica
Financiera hace públicos los siguientes resultados: .

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
Quc se emiten:

Fecha de emisión: 3 de julio de 1992.
Fecha de amortil.ación: 2 de julio de 1993.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 171.160 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 42.920 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efecti.... os de interés:

Precio mínimo aceptado: 89,150 por 100.
Precio medio pondcrado redondeado: 89.157 por lOO.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: j 2.036

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al pereio medio pomkrado

redondeado: 12,028 por 100.

4. Impones a ingresar para las peticiones aceptJ.das:

Madrid. 3 .de julio de 1992.-EI Director genc;-ral. r..1anucl Conthc
Gutiérrez.

RESOLL'CJON de' 3 de' julio de 1992. JI! la DircrC/án
Gel/eral del Tesoro y PoI/rica Financiera, por la que ,\'('
hacel/ plÍblicos los resultados de las subasta.s corrcspondien
t('~ a las emisiones del 111('5 de julio de 1992, de bonos del
E~tado, a tres y cinco allos, )' obligaciones d('1 Estado.

El apa.·nado 5.8. 3. b, de la Orden de 22 de enero de 1992. por la que
se diSpOne la emisión de Deuda del Estado durante 1992 y enero
de 1993, establece la preceptiva publicación en el ~(Boletín Oficial del
btado» de los resultados de las subasws mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocadas las subastas, correspondientes a las emisiones del mes
de julio, de bonos del Estado a tres y cinco años, emisiones de 18 de
mayo de 1992. al 1I AO por 100, y de 15 de abril.de 1992, al 1I por lOO,
y de obligaciones del Estado, emisión de 15 de abril de 1992, al 10,30

'por 100. por Resoluciones de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera. de 8 de abril y ID de junio de 1992, y resueltas·en la sesión
que luvo lugar el pasado día 2 de julio, esta Dirección General del
Tesoro y Politica Financiera hace públicos los siguientes resultados:

l. Importes nominales solicitados:

Bonos del Estado a tres anos. emisión de 18 de mayo de 1992, al
11.40 por 100: 6.268,03 millones de pesetas.

Bonos del Estado a cinco años, emisión de 15 de abril de 1992, al I!
por 100: 8.421.42 millones de ~setas.

Obligaciones del Estado. emisión de 15 de abril de 1992, al 10,30 por
100: 11.542,89 millones de pesetas.

2. Importes nominales adjudicados:

No se ha aceplado ninguna de las peticiones presentadas a ('stas
subastas.


